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RESOLUCION MEIG-CA-85- ( (96 | 

DR. ENRIQUE C0BO RARONA 

INTENDENTE DB COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No, 6053 del 
22 de Diciombre de 1.976; y por la señora Superintendente de 
Conpañías en su Resolución Ne. ADM-83146 del 1% de Agosto de 
1983; 

CONSIDERANDO 

QUE el 2 de junio de 1983 se ha otorgado ante el Nota- 
rio Vizxésino Torcers del CAntón Guayaquil abogado X1éber 
Cepneds Alonso, la escritura píblica de constitución uimal- 
tánea de la Compeñíta Anónima denominada “CONETRUCTORA GAPSA 
SOCIEDAD ANONIMA"; 

QUE el ingeniero Giuseppe Ffalati Potrolo, debidamen- 
te autorizado como aparece ¿0 dicha escritura, ha presentada 
con el patrocinio del señor abogado Fernando Menna Hawat 
cuatro copias notariales de la misma solicitando la aproba 
ción de tal acto; 

- 

- 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
mediante Resolución Neo, 0067 expediáds el 14 de febrero de 
1983, ha sutorizado ul ingenlero Giuseppe GCalati Petrolo, de 
naciomalidad italiana, para que invierta con la calidad de 
inversionista nscional en compañias constituidas o por cons- 
tiítuirse en el Ecuador; 

QUE según consta del certificado presentado, la Cámara 
de la Construcción de Guayaquil, ha concedido le efiliación 
No.R-J-649 el 15 de julia de 1983; 

QUE el Departsasnto Legal de esta Institución en su in- 
0 forme Ne. SC-DL-CA-95-629 del 4 de agosto de 1983, se prenun- 

cia por la aprobación de la fundación de la sociedad, sienpre 
que se wodifique el Artículo Décine (uinto del Estetutea Se- 
cial, ya que en lo denás se ba dado cuupliniento a los 
requisitos legales; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultineas 
ác la Cospañía Anónima denominada "CONSTRUCTORA GAPSA SOCIE- 

; DAD ANONIMA", constante en la escritura pública del 2 de 
o) junio de 1983, sutorizads por s*l Notario Vigésimo Tercero 
a de este Cantón abogado Kléber Cepeda Alonso cuyo denici- 

nn lio es la ciudad de Cuayaquil,  — con un capiral social de - 
“335 UN MILLON DE SUCRES, representado por cíen acciones ordina-     
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rias, norninativas e indivisiblos de diex d11 sucres cada - 
una, con la sifuiento modificación estatutaria: en el Ártícu- 
lo fóécimo Quinto, supriuase la última parte “pudiendo la 
Junta General hacer uso del derecho de pedir al Ministerio - 
de Finénzias sutorización para cambiar dicha fecha de ecuerdo 
con lo sasteblecido en la y de Conmnpañlas”. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notaría 2353 de este 
Cantón, al margen de la untria de la escritura pública del 
1 de Junto de 1981, tome nota de haber sido anrobade este 
constitución mediante esta Resolución con la modificación - 
constante en pl Artículo Prinera y siento "razón de su cumpl1- 
miento. 

ARTICULO TIRSERU.- Piayoner que el Reglatrador Yercan- 
t11 del Cantón Suayaquil: ») Inscriba la referids escritura 
pública y este Resclución en el Registro a su carge, Libro de 
Industriales, , de acuerde a los Arts, 15% y 163 de la Ley 
de Cowmnafiías e Art. 32 del P,S, Me.?735 del 22 de Apento 
de 1.575; y, b) Cumpla con las dewrás prescrincicnes conteni- 
das en la Ley de registro. 

ARTICULO CUARTO, - Dispener que se publique por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Gueya- 
ovíl, e) extracto de la escriturs pública del 2 de Junio de 
19383, que sorá slaborado per esto Despacho <on la razón de 
esta aprobación, 

CONIRIQUESA.- Dada y tirmada on la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, e ¿609 5 1983 
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